
 

 

Más Información para Empresas 

 

 
A) Depósito de Abono CTS 

 
Tenemos a tu disposición 2 modalidades para realizar el pago de tu planilla CTS. 

 

1. Vía Plataforma Web Extranet 

 
Este canal es de uso exclusivo para los clientes afiliados a la plataforma, por lo que, si aún no 
cuentas con tu usuario, te recordamos realizar el registro en 
https://extranet.bancofalabella.pe/login 

 
1.1 Gestiona el abono del importe total de la planilla, para esto tienes 02 entidades en las que 

puedes realizarlo.  
 

Cuentas Recaudadoras en otros Bancos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
Pago en Efectivo o Cheque en nuestras oficinas presenciales  

 
Puedes acercarte a cualquiera de las agencias a nivel nacional para realizar el abono en 
efectivo o cheque este último debe estar girado a nombre de “Banco Falabella Peru SA”.  
El importe a abonar debe coincidir con el importe total de la planilla que luego deberás cargar 
en la solicitud relacionada a este abono.  

 

 
 
 

1.2 Después del abono por el importe total por alguna de las opciones, realizar la carga de tu 
planilla en la Plataforma Extranet (Revisar el instructivo “Instructivo de Abono en Cuentas 
Recaudadoras”)  

 

  
 



 
 
 

 
 
 
 

2. Vía transferencia interbancaria: 

 
Puedes utilizar la opción de “Planillas Electrónicas” que ofrecen otros Bancos, para realizar 

transferencias interbancarias hacia las cuentas de tus colaboradores de forma directa. 

 

  Horarios de abono en días hábiles 

 

Canal 
Ejecución De 
Transferencia 

Proceso de Abono 

CCE 

Hasta las 14:30 
hrs 

Abono en cuenta 
(Mismo día) 

A partir de las 
14:31 hrs 

Abono en cuenta (Día 
útil siguiente) 

 

Notas: 

- Tener en cuenta que la Cámara de Compensación Electrónica no opera los días sábados, Domingos, 

Feriados y días No laborables para el Sector Público. 

- Cada entidad financiera tiene un tarifario para este tipo de operaciones, se sugiere revisarlo con su 

entidad financiera. 

        

 

B) Informe de las Remuneraciones Brutas 

El empleador debe informar las remuneraciones brutas de sus colaboradores, generando una planilla por 
tipo de moneda. 

1. El empleador debe descargar la Plantilla en nuestra Web (bancofalabella.pe) ingresando a la sección 
Cuentas > CTS > Documentos para empresas  > Plantilla de Actualización de RRBB. 

2. Completar los datos de la empresa y de los colaboradores. 

3. Realizar la carga del archivo txt en la Plataforma Extranet. 

Nota:  
*  Se debe considerar el importe de las RRBB según la moneda de la cuenta CTS. 
** La información vertida en el archivo es de responsabilidad absoluta del empleador. 

 

C) Apertura de Cuentas CTS en Oficinas 

 

El empleador no puede realizar aperturas masivas de cuentas CTS. 

Para realizar la apertura de una nueva Cuenta CTS, el colaborador se deberá acercar a oficinas de 

nuestra red con los siguientes documentos: 

 

• Documento Nacional de Identidad (DNI) o carnet de extranjería vigente. 

• Número de RUC de la empresa donde trabaja. 

 

https://assets.ctfassets.net/jsyhqx93uo07/3FK3qnzaF27yoZ9FhNp4a6/6a20e9ca4b7cdd261a8a0dbf2a3c739a/Plantilla_de_Actualizaci_n_de_RRBB.xlsm

